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Que en actuación 2 obra Proyecto de Decreto que 

dispone ampliar el recorrido de la línea "P" el Servicio de 

Transporte Urbano de Pasajeros, conforme al recorrido 

detallado, en virtud de la inauguración del Hospital "Doctor 

Ramón Carrillo" y la necesidad de cubrir con dicho servicio 

público ese punto de la ciudad; 

Que en actuación 4 interviene Asesoría Letrada 

emitiendo dictamen, por el que consideran que resulta de 

aplicación al presente caso, lo dispuesto en el art. 10º inc. a) 

de la Ordenanza N.º III-0971-2020 (3666/2020) de 

Emergencia Económica Financiera, Administrativa y del 

Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros, que 

establece: "En el marco de la presente emergencia el 

Departamento Ejecutivo podrá en relación al Servicio 

Público de Transporte Urbano de Pasajeros: a) Adecuar los 

recorridos de las líneas en los trayectos deficitarios con el 

objeto de priorizar: líneas de mayor demanda de pasajeros; 

diagramas por avenidas, calles integradoras y disminución 

de los tiempos de viaje…", por ello consideran que no 

existen objeciones legales para el dictado del acto 

administrativo que autorice la modificación en el recorrido 

de la línea de colectivos solicitada; 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 obra nota del Sr. Sub Secretario 

de Tránsito Sr. PEDRO LIBORIO, mediante la cual solicita 

el cambio de recorrido de la Línea "P" del Servicio Público 

de Transporte de Pasajeros de forma tal que pueda cubrir 

en su recorrido el Hospital "Doctor Ramón Carrillo" próximo 

a inaugurarse en la Ciudad de San Luis; 

Que en actuación 3 interviene la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA: 

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del 

art. 10 inc. a) de la Ordenanza Nº III-0971-2020 

(3666/2020). - 

Art. 2º.- Disponer la ampliación de la Línea "P" del Servicio 

de Transporte Público de Pasajeros estableciendo el 

recorrido de acuerdo al siguiente esquema: LINEA "P", IDA: 

Av. Ejército de Los Andes y Estado de Israel, calle 

Rivadavia, calle Tomas Jofré, calle Chacabuco, calle 9 de 

Julio, calle Maipú, Calle Junín, calle República del Líbano, 

calle Ciudad del Rosario, calle Callao, Av. Del Fundador al 

Este, Puente Blanco, cruce Av. Eva Perón (Puente), Puente 

Derivador, calle Lateral, Entrada a EDIRO, calle Lateral, 

Colectora Av. Santos Ortiz, Nueva Rotonda Viaducto del 

DECRETO Nº 0485-SSC-2021

SAN LUIS, 11 DE ABRIL DEL 2021 

VISTO: 

 El Expediente N.º I-04090150-2021; y, 
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Portezuelo, calle de Acceso a Terrazas del Portezuelo.- 

Rotonda Eva Perón (Nivel), cruce calle Río Chorrillo, 

Rotonda de Ingreso al Complejo Provincial, Terrazas del 

Portezuelo, Autopista de las serranías Puntanas al Este, 

Colectora de ingreso al Hospital Central Dr. Ramón Carrillo. 

LINEA "P", VUELTA: Hospital Central Dr. Ramón Carrillo, 

Rotonda Av. Eva Perón, Colectora de ingreso Autopista 

Serranías Puntanas al Oeste, ingreso a Terrazas del 

Portezuelo en sentido anti horario, Rotonda de Egreso a 

Complejo Terrazas, cruce Rio Chorrillos, Rotonda Eva 

Perón (Nivel), calle de Acceso a Terrazas, Nueva Rotonda 

Viaducto del Portezuelo, Colectora de Puente Derivador, 

EDIRO, Av. Rosendo Hernández (al Este), Retome 

Rotonda de la Aguada, Av. Rosendo Hernández (al Oeste), 

Puente Derivador, Av. Del Fundador (al Oeste), Puente 

Blanco, calle Héroes de Malvinas, Hospital San Luis, calle 

Bolívar, San Martín, calle Francia, Av. Ejército de Los Andes 

y Estado de Israel;

Art. 3º.- Comunicar las disposiciones del presente Decreto, 

a la Empresa de Servicio Público de Transporte Urbano de 

Pasajeros TRANSPUNTANO SAPEM CUIT N.º 30-

71123908-9.- 

Art. 5º.-  El presente Decreto será refrendado por el Señor 

Secretario de Seguridad Ciudadana. - 

Art. 4º.- Hacer saber a la Subsecretaría de Transporte. - 

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007 

Art. 6º.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y 

archivar. - 

SERGIO DANIEL TAMAYO 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

MANUEL FACUNDO MARTÍN GARCÍA 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA
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